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COMISIÓN ADMINISTRADORA 

DEL RÍO DE LA PLATA 
 

 

CARP. T/Nº 6770/26 

Buenos Aires 20 de abril de 2026 

 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CARP Nº 1/2026 PARA LA 

CONTRATACIÓN POR LA COMISIÓN ADMINISTRADORA  

DEL RÍO DE LA PLATA DEL DRAGADO DE MANTENIMIENTO,  

ENSANCHE Y EVENTUALES MEJORAS DE LOS CANALES DEL RÍO DE 

LA PLATA ENTRE EL KM. 39 (BARRA DEL FARALLÓN) Y EL KM. 0 DEL 

RÍO URUGUAY 

 

CIRCULAR Nº 7 MODIFICATORIA  

 

En el marco de las previsiones del Pliego de Bases y Condiciones, de la Licitación Pública 

Internacional CARP N° 1/2026 se emite la presente Circular Modificatoria. 

 

 

PREGUNTA 92 

 

Se solicita a la CARP considerar el otorgamiento de una Extensión de Plazo de seis (6) 

semanas para la presentación de las ofertas, teniendo en cuenta que: (i) aún existen 

consultas relevantes pendientes de respuesta, así como otras que podrían formularse y 

que podrían tener un impacto significativo en la preparación de la oferta, y (ii) persiste 

un alto grado de incertidumbre respecto de la evolución de los precios del combustible, 

tanto en términos de la magnitud potencial de las variaciones como del horizonte 

temporal en el que estas podrían estabilizarse, circunstancia que incide de manera 

directa y sustancial en la determinación de los costos del proyecto y en la estructuración 

de la oferta económica.  

RESPUESTA 

 

El contenido del Artículo 2.4 del PCP, quedará redactado acorde lo siguiente: 

 

2.4. LUGAR, FECHA Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Las OFERTAS se presentarán personalmente en las oficinas de la CARP indicadas 

en el Artículo 7 del PCG (calle Paraguay 577 4º Piso “A” C.A.B.A) hasta el 1º de 

junio de 2026, a las 11.00 horas. 

 

No serán consideradas bajo ningún concepto y serán devueltas al remitente sin abrir, 

las OFERTAS que lleguen por cualquier otro medio. 

 

La CARP dejará constancia de la recepción de las OFERTAS en el legajo licitatorio, 

mediante la agregación de copia del comprobante de recepción otorgado al 

OFERENTE.  



2 

 

 

A partir de la hora fijada como límite para la recepción de las OFERTAS no se 

admitirán otras, aun cuando el acto de apertura de las OFERTAS no se haya iniciado. 

      

El contenido del Artículo 2.5 del PCP, quedará redactado acorde lo siguiente: 

 

2.5. LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas serán abiertas el 1º de junio de 2026, a las 12.00 horas en la Subsede de la 

CARP (calle Paraguay 577 4º Piso “A” C.A.B.A). 

  

Se labrará un acta de conformidad a las previsiones del PCG. El acta será firmada por 

Autoridades de la CARP e intervendrá en el acto un Escribano Público. 

 

 

PREGUNTA 93 

 

Estamos en el proceso de traducción de toda la documentación, y con los tiempos muy 

justos para la fecha proyectada de apertura, por lo que solicitamos a Ud. una prórroga 

del plazo de presentación de treinta (30) días. 

 

 

RESPUESTA 

 

Se remite a lo expresado en la Respuesta correspondiente a la PREGUNTA 92.  

 

PREGUNTA 97 

 

Conforme cambios significativos que fueron incorporados al pliego y compartidos 

recientemente por la CARP, y que tienen impacto en el Contratista, se le solicita por 

favor posponer la fecha de presentación de ofertas 5 (cinco) semanas. 

 

 

RESPUESTA 

 

Se remite a lo expresado en la Respuesta correspondiente a la PREGUNTA 92 

 

PREGUNTA 110 

 

Nos dirigimos a Uds. en nuestro carácter de adquirientes del pliego de la licitación arriba 

mencionada, a fin de solicitar prorroga por 60 días corridos a partir de la fecha de 

apertura prevista para el día 27 de abril de 2026. 

 

 

RESPUESTA 

 

Se remite a lo expresado en la Respuesta correspondiente a la PREGUNTA 92 

 

 

 


